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R E A\L e E D U L A
DE SU MAGEST AD,

A CONSULrA
C/'J

DE LOS SEr~ORES DEL e ex SEJO,
REDUCIENDO EL ARANCEL'
de los derechos procesales á reales de vellon en
toda la Corona de Aragon , )r para que en todo
el Reyno' se actúe y enseñe en lengua Castellana,

con otras cosas que expresa.

Año 1768.

E N M A D R 1 D.

En la Ofi~ina de Don Antonio Sanz , Impresor del Rey nuestro Seíior ,
y de su Consejo.
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,QN','C .~c:R t, O s.
l.éJ_P'OR:~·LA GRACIA ·DE DIOS,

~. , . t : Rey de Castilla, de Leen: de Aragon,
de las dos Sicilias , de Jerusalen, de Navarra, de
Granada, oc T oledo, de Valencia..dc ~G.alicia,-de
Mallorca'; de Sevilla, de Cerdefia , de Córdoba,
de Córcega, de Murcia , -de'Jaen , 'de los Algar-
bes, de- Algecira ,. de Gibraltar, 'de-las Islas" de
Canarias, de las Indias Orientales ~;'"y 'Occidcn-
tales, Islas, y Tierra firme' del Mar.Océano; Ar-
chiduque de Aúsrria , Duque de.Borgofia, de
Brabante, y deMilan GOJIde de' Abspurg , de

/ Flandes, Tirol , y Barcelona' ; Señor de Vizcaya,
y de Melina, &c.-: A.loK.del mi C?nsejo, Pre--

I

sidentes , y Oidores de las. mis Audiencias', ~
Chancillerías , y á -todos -los Corregidores, Asis- .

. rente, Gobernadores, Alcaldes mayores· y ordí-
narios, y otros qualesquier Jueces y Justicias de

"eílos mis Reynos, .así de__Realengo, como 10$

de Señorío, Abade.ngo y órdenes, de qualquier
cílado, condición, calidad, y preeminencia que
sean,y á cada U110,y qualquier de vos: SABED,
que eílándose tratando en el mi Consejo lama-
teria de Aranceles , y tasacion de derechos de
los Tribunales superiores, ordinarios' , y privi-
legiados del Reyno, con la seriedad y retlexion,
que pide, tomado sobre ello noticias generales,
y ocurrido varias dudas, cuya decisión debia

A 2 pre-
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preceder ,á la aprobacion de los citados' Arance-
les; en Consulta de trece. de Mayo de eíle año,
habiendo ántes oido al mi Fiscal ,me las hizo
presente el.mi C9J1SSjo; yc.onformáE:~ome con
su parecer.:,-{se.há a~ór.da:d~en-su -coñseqüencia
yJ' cuiJ;iplinlicnto expedir e~imi 'Cé~ula: .:
'. 1. ~ror, }a.~¡qualordeno se eílablézca la igual-
dad 'Jie~derechos en...reales ·lie, vellorí ~'resp~tto
4-todala'CerpnadeArag~n, enla fQrma, que
sc-observa-énCaítilla ,·par.a que aquellos ~Vasa-

. lle,~',sean rratadcs 'con la misma igualdad y equi-
dad, s_ie~1do2~.~.Q:o"confo1!lne,~ lo dispueílo en
vciutey si~tF.d,cr]uni@. de .inil...setecientos siete
PÓt el Scú6pRey Dorr FelipeQginto, mi, gl~-
rioso Padre ~(qúedeDios goce) err su Real De-
~r~tq; qu~r,hbyforma.él !luto' tercero .;·título segun-o
dr;;likrr; teicer«, de.Za(~topiiacion; que manda uni-
,fo1.m,:ar· -las~udi:ei!Gias _de .aquclla Corona ~ en
tade>· á.las de Caft¡ill.a:~: ~ .

,., .. " ~ - • -- .,¡, ~

..:Jí.: -Confonné 'á~efra-regTa, declaro, que la
Escribanía de-Cámara ..y de' Gobierno, residen- .
te, en el mi Consejo " por ·10 tocante á 10$ Rey-
nos de la Cotona de Aragon, debe en lo suce-
sivo cobrar' en reales de vellon , y lío de -plata
nueva , sus'derechos , arreglándose á el Arancel
~~ las de Caílillas y cílo mismo mandose ob-
serve en los <lemas Consejos, Juntas', y Tribu-

, nales de la Corte, de qualquiera naturaleza y ca-
lidad que sean, C0111<? también en las Secretarías
de la Cámara ; y otras qualesquiera Oficinas, pa-
ra evitar la diítincion odiosa, q~e se experimen-
ta en. eíla part~. :. ..'

Igual~
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, .111. Igualmente mando, que los 'Aranceles, .

que~se formen para los JU.zgados ordinarios, se oh ..
serven.en los de Comisión 'de laCorona de Ara-
gon, y al mismo respecto de reales de vellon, para
evitar las cxórbitancias.que se tiene entendido su-
f~en 'los Vasallos -en la pag~ de derechos, y coílas,
sin que alguno quede exceptuado de. observar es..
ta~);eglade bien público ,,:preferente á otras qua-
lesquiera consideraciones ,con que haíla ahora se

. haya tolerado .cíle .dcsórden.
-' IV.' -,Los Tribunales Eclesiáílicos, conforme á
las Leyes; del Rcyno, observarán el Arancel Real,
.no soloen Castilla.sinó en toda la Corona de Ara-
gon ,.salvo donde tenganArancel particular, vis-
to, exáminado.y.aprobado 'p.or el mi Consejo, de
cuya órden, ademas dc cíla declaración, se escri-
birán Cartas' acordadas á todos los Tribunales , y
Jue~e.s Eclesiásticos , para que así 10 hagan obser-
var.á sus Provisores, Oficiales, Vicarios, Visitado-
res, 'Notarios', y otros qualesquier Subalternos',' en,

/ todo, aquello' en que confonne al Santo Concilio
de. Trento puedan percebir derechos. -,
:. .V, .Para evitar 10s perjuicios,que resultancon

la práética que observa, la Audiencia de.Mallorca,
de motivar susSentencias "dapdo, lugar á cavila-
ciones .de .los Litigantes., consumiendo mucho

,tiempo en la extension de las Sentencias, que vie-
nen á ser un resúmen del Proceso, y las coftas, que
á las Partes se siguen; mando cese en dicha práéti-
ca de motivar sus Sentencias, ateniéndose á las pa-
labras decisorias, corno se observa en el mi Con-
sejo.y enla mayor parte de los Tribunales del Rey..
no; y que á cxemplo de .10 que vá prevenido á la

Au-
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Audiencia de Mallorca, los -T.ribunales. ordinarIos',
inclusos los Privilegiados, escuscn motivar las Sen..
tencias como haíta' aquí, conlós Pistos ~y J1tentos;
en que se refería el hecho de IosAurós.vlos fun~
darncntos alegados por las Partes, derogando, éo-
1110 en .eíla _parte derogo el Auto -acordado veinte y:
dos, títU!9 segundo" libro tercero; duda 'Primera; ú-otra
qualquicra Real Resolución ,: '_ó eílilo , que haya-. ' -
en conrrario. " ~- ,

( . '- -,

,VI. En la Audiencia de Caralufia.quicro .cese,
elcílilo de poner 'en latin las-Sentencias.y lomis-

, IDO en qualcsquiera Tribunales Seculares donde se.
observe talpráctica, por 'la"mayor dilación y con-
fusiqn, queef!:o trae, y los mayores daños que se

_causan, siendo impropio, que las Sentencias se es..
criban en lengua eflrafia, y que no es .perceptible
á las Partes.en lugar. éltae escribiéndose en roman-
ce, con mas facilidad se explica el concepto, y se
hace familiar á los interesados. por cuya razón des-
de elSantoRey Don Fernando Tercero cesó 'en,
Castilla la práctica de achiar enIatin, y en Aragon'
se fue deílerrando el, lemosina 'desde Fernando
el<primero , conrribuycndo cíla uniformidad de
lenguas á que los Procesos guarden mas uniíórmi-
dad, en .todo el Reyno ; y áefl:e efcéto derogo y.
anulo todas qualesquier resoluciones, ó eítilos.que
haya en conrrario.y cílo mismo recomendará el mi
Consejo á los Ordinarios Diocesanos, para que en
sus Curias se actúe en lengua. Caílellana. r

VII. Finalmente mando.que la"enseñanza de
primeras' Letras, Latinidad, y Retórica se haga en
lengua Caíiellana generalmente,donde quiera que
no se practique, cuidando de su cumplimiento las

Au-
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Audiencias, y Juíticias respectivas, recomendándo-
se también por el mi Consejo á los Diocesanos,
Universidades, y Superiores Regulares para su
exáéta observancia, y diligencia en extender el
idioma general de la Nacion para su mayor ar-
monía., y enlace- recíproco ..
- ViII. Por cíla- uniformidad declaro no que-:
dan- derogadas las Leyes municipales, ni la práéti-
ca judicial recibida en todo lodemas , pudiendo

,~_QdoTribunal proponer al mi Consejo lo queob-
servare digno de remedio Cl1 otros asuntos S'epa-

~ radárnenre. Por tanto, e.n~argo á.los muy Reve-,
rendos ..t\-r~obispos,Re:verendos Obispos, Priores
d~las.Ordenes, Vis! tadores.Provisores, Vicarios, y_
dernas Prelados.yijueces Eclesiáíticos-de -eítos mis
Reynosi 'y.mat1dq, á\Jos~.q~J'miConsejo, Presiden-

. tes y Oidores, Alcaldes de miCasa y Corte, y de
la~mis Audi§ncias y Chancillerías, Corregidores,
Asiítentc; Gobernadores, Alcaldes- mayores y or-
dinarios , y demas Jueces y Juílicias de eílos mis
Reynos, guarden, cumplan y executen , y hagan
guardar y observar en todo y por todo las Decla-
raciones que ván hechas en eíla mi Real Cédula,
por ser indispensablemente precisas para unifor-
mar el gobierno y adrniniítracion de la Jufricia
en todos mis Reynos .en los negocios forenses;
teniendo relación las Escuelas menores en la
lengua Caflellana, con la facilidad de que los Su-
balternos se inítruyan en ella, para excrcitarla en
los Tribunales. ,Y para la puntual execucion de to ..
do darán respectivamente las providencias que se
requieran, sin permitir la menor contravencion,
ó impedimento áquanto vá dispueílo.por conve-

. .nIr
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.nir así á mi Real servicio, bien y. 'utilidad de la
Causa pública de mis Vasallos. Oye así es mi vo-
luntad; y que al traslado impreso de cíta mi Cédu-
la, firmada.de Don Ignacio Eftéban de Higareda,
mi Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo,.
y de Gobierno del mi .Consejo , se le dé la misma
fe y crédito, que á su original. ..Dada en Aranjuez
á veinte y tres,de Junio de mil setecientos sesenta,
Y ocho. 'YO EL REY. Yo Don Josef Ignacio'
de Goyeneche,Secretario del Rey nucílro Señor,~'
la hice escribir por su tuandado.-- El Conde de,
.I1.rartda.'DonJu~n de Miranda. 'Don Jacinto de Tudó. - '1
Von Felipe Codallos. 'Don Agustin de Leyza Eraso.:
Registrada". 'Don:;h(Jcolas Ferdugo~ Teniente de
Canciller Mayor: 'Don.:J\(jcola.s Verdugo.

Es Copiá de la ~~I Cédula origin-al, de que certifico,
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